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ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 12 de agosto de 2002, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Sevilla, en el expediente de protección
de menores 93/41/089, dictó Resolución acordando:

1. Ratificar la situación legal de desamparo de la menor
L.N. del 0., manteniendo asumida, en su condición de Entidad
Pública de protección de menores, la tutela sobre dicha menor.

2. Decretar el cese provisional del acogimiento familiar
acordado sobre la citada menor con fecha 25 de noviembre
de 1999.

3. Presentar ante el Juzgado de Primera Instancia (Fa-
milia) competente la oportuna propuesta de cese judicial de
dicho acogimiento familiar.

4. Acordar el internamiento de la citada menor en el centro
de protección adecuado, bajo la guarda de su director y con
la vigilancia de esta Entidad Pública.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña Francisca del Ojo Rivas, en paradero desco-
nocido, podrá comparecer en la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89,
3.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes
de la LEC, sin perjuicio de poder formular, con carácter potes-
tativo, reclamación previa ante el Excmo. Sr. Consejero de
Asuntos Sociales, de conformidad con lo establecido en los
artículos 120 y sgtes. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el artículo 49, ap. 4,
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar, ante
el Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad, el recono-
cimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado
en la Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre
sus prestaciones, la defensa y representación gratuita por el
abogado y procurador en el procedimiento judicial cuando la
intervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 12 de agosto de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ACUERDO de 12 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de agosto de 2002, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Ana Martín Guerrero. En virtud de lo dispuesto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse
practicar, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal
(Edificio de la Junta de Andalucía), para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 9 de julio de

2002, acordando declarar la situación legal de desamparo
sobre el menor Fco. Javier González Martín, con la consiguiente
asunción de su tutela por ministerio de la Ley y constituir
el acogimiento residencial del menor, que será ejercido por
la dirección del centro acordado.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 12 de agosto de 2002.- La Delegada, P.D.
(Dto. 21/85) El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 14 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto a don Rafael Ricardi Robles y doña María del Carmen
Gómez Ramírez, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en relación con el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero,
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), al intentarse notificación
y no poderse practicar, se les comunica que se les pone de
manifiesto el procedimiento de desamparo relativo al menor
A.A.R.G., a fin de que en un plazo de diez días hábiles aleguen
lo que a su derecho convenga en cumplimiento del preceptivo
trámite de audiencia, pudiendo comparecer, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio
Junta de Andalucía. Se informa de la posibilidad de intervenir
en dicho procedimiento por medio de representante. Se les
significa que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por los interesados, para su
consideración en la Resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Cádiz, 14 de agosto de 2002.- La Delegada, P.D.
(Dto. 21/1985). El Secretario General, José R. Galván de la
Torre.

ACUERDO de 16 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2002, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Isabel Ramírez Carreño, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 8 de julio
de 2002, a favor de la menor A.G.R.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
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de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 16 de agosto de 2002.- La Delegada, P.D. (De-
creto 21/85) El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 16 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2002, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Miguel A. Fernández Jaén y doña Isabel Vargas Vargas,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 26 de junio
de 2002, a favor del menor F. V. V.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 16 de agosto de 2002.- La Delegada, P.D. (De-
creto 21/85) El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 23 de agosto de 2002, de la Depen-
dencia Regional de Aduanas e IIEE, sobre notificación
por comparecencia.

José M.ª Guillén Mariscal, Jefe de la Dependencia Regio-
nal de Aduanas e II.EE. en funciones.

Hago saber: Que, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación.

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria, se le requiere para comparecer en las ofi-
cinas de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Granada, Dependencia Provincial de Aduanas
e Impuestos Especiales, sita en Avda. de la Constitución,
núm. 2, de Granada, en el plazo de diez días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía (BOJA) de la presente comunicación, al objeto
de notificarle:

- Acta A02, número 70561033, para la regularización
del Impuesto sobre Hidrocarburos, período 1998/99/00, e
informe ampliatorio.

- Acta A02, número 70561060, para la regularización
del IVA, período 1998/99/00, e informe ampliatorio.

- Inicio de expediente sancionador 0.2001.41851.00113-01,
y propuesta de sanción por infracción tributaria grave.

- Inicio de expediente sancionador 0.2001.41851.00113-02,
y propuesta de sanción por infracción tributaria grave.

Todo esto referido al siguiente sujeto-pasivo: Instalaciones
Tubagua, S.L., con NIF B-18.422.030 y domicilio en Motril
(Granada), C/ Callejón Veracruz.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Dado en Sevilla, 23 de agosto de 2002.- El Jefe de la
Dependencia Regional de Aduanas e II.EE., en funciones, José
M.ª Guillén Mariscal.

EDICTO de 16 de agosto de 2002, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación de Málaga, sobre
notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme el art. 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible. Se comunica,
mediante este edicto, que deberán comparecer en el plazo
de 10 días en estas oficinas para ser notificados en los siguien-
tes procedimientos, advirtiéndoles que, transcurrido dicho pla-
zo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos.

Málaga, 16 de agosto de 2002.- El Inspector Adjunto
a la Unidad Regional, Fernando Pardo Caballos.

DIPUTACION PROVINCIAL DE HUELVA

ANUNCIO del Proyecto de Estatutos Sociales de
la Sociedad para la Gestión del Ciclo Integral del Agua
en la Sierra de Huelva.

PROYECTO DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD
PARA LA GESTION DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA EN

LA SIERRA DE HUELVA

DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DURACION Y DOMICILIO
SOCIAL

Artículo 1. Con el nombre de «Sociedad para la Gestión
del Ciclo Integral del Agua en la Sierra de Aracena y Picos
de Aroche», la Exma. Diputación Provincial de Huelva, la Man-
comunidad de Municipios de la Sierra Occidental de Huelva,
la Mancomunidad de Municipios Ribera de Huelva y la Man-
comunidad de Municipios Sierra Minera, constituyen una
Sociedad Anónima para el abastecimiento y gestión del ciclo
integral del agua en la Sierra de Aracena y Picos de Aroche,
así como el control de residuos, que comprende a los muni-
cipios que integran las citadas mancomunidades.


